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, He exeminado en Estado de Stuación Fnmandera de SEÑALITEC S.A. entidad 
«ecuatoriana domicllada en Guayequl, al 31 de Diciembre de 2017 y el correspondiente 
Estado de Resultados por el año terminado en eso fecha. MI revisión la efecmué de 

Acuerdo con las disposldones que para el Comisario establece ln Ley de Compañías y 
por consiguiente incluye aquellas pruebas de los registros de contablldad y otros 
broctdminos de redién que consideramos necesa en as Crcuntancs, La 

preparación de estos Estados Financieros es responsablidad de la administración dela 
compañía, Mi responsabildad es cumpli con las normas relativos a la función de 

Comisario eablcióas enla Ley de Compañías. 
.. Mi examen se realizó basándose en pruebas, dela evidencia que soporta las cantidades 

y revelaciones presentadas en los Estados Financieros, Incluyen tambén la revisión de 
le aplicación de las Normas Intemeconales de Infomación Finencera (NIF). Este 
Aanálsis provee una bose razonable y significativa para expresar una opinión. 
Mi estudio y evaluación del sistema de control interno me pemite expresar que al 
¡momento de la revisión, no contiene errores importantes que influyen materzimente en 
la presentación de Estados Financieros. 

l.. SEÑALITEC SA. ha cumpldo como agente de retención del Impuesto ala Renta y al 
Velor Agregado. 
Las diras mostradas en los Esados Financieros son las que están registradas en los 
lbros de contablidad y estos se llevan conforme a las normas legales y a la técnica 
comuble. Los estados financieros han so preparados de conformidad con Normas. 
ntomacinales de información Finnciera para las PYMES (NIF para las. PYMES) 
emitidas por la Intermaional Accounting Standards Board (TAS) las que han sa 
adoptadas en Ecuador por la Superimendencia de Compañías, según disposidones. 
emllida en el Regisvo Oficial 498 del 31 de dicembre 2008, Resolución N, 
08.G:D5C.010 de la Superintendencia de Compalias y Registro Oficial. 566 — Vienes. 
28 de Octubre de 2011, resolución SC.CLCPAIFRS.G.11.010, estable que “las 
Normas Internacionales de Información Financiera MILE para las PYMES”, sean de 
aplicación obligatoria por parte de las enidades sujetas a contol y viglenda de la 
Superintendencia de Compañas, para el registro, preparación y presentación de los 
estados financieros, La correspondenda, comprobantes de las cuentas, bros de actas. 
y acciones se llevan y conservan adecuadamente. 
Con base a procedimientos adicionales de revisión de cuentas que he llevado a cabo. 

pare cumplir con la dispuesto en el art. 279 de la Ley de Compañias, consideramos que. 
bíuwe toda Información necesaria para el cumplimiento de ml función. 
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